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Doctora 
DENNYS MARINA GARZÓN ORDUÑA 

Magistrada 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 
des02sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co  
secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Asunto: Respuesta oficio No. 88 del 5 de noviembre de 2025 – código 
interno de radicación EXTCSJCA25-7604 

 
Respetada doctora Dennys Marina: 
 
Con preocupación esta Corporación recibió su comunicación y es de nuestro 
interés resolver de fondo todas las inquietudes que se hayan generado sobre el 
tema por parte de los Magistrados, no solo de la Sala Penal sino del Tribunal 
Superior de Manizales. 
 
A efecto de zanjar cualquier duda futura sobre el reparto de acciones de tutela, 
cuando un magistrado sale a disfrutar de un periodo de vacaciones que le 
hubiese sido suspendido, por cumplimiento del turno de Hábeas Corpus en la 
vacancia judicial o cualquier otra situación administrativa que conlleve a tal 
medida, nos hemos dado a la tarea de evaluar el trámite surtido por la Oficina 
Judicial. En próximos días nos reuniremos con Usted y todo el Tribunal Superior 
para llevar a cargo una mesa de trabajo donde abordaremos el tema. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
C. P. BEAV 
Elaboró: DMAG / BEAV 
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Doctora 
DIANA MARCELA ÁVILES CHICA 
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Asunto: Remisión oficio No. 88 del 5 de noviembre de 2025 Despacho 
02 Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales – código 
interno de radicación EXTCSJCA25-7604 

 
Respetada doctora Diana Marcela: 
 
Se remite el oficio suscrito por la doctora Dennys Marina Garzón Orduña, 
Magistrada titular del Despacho 02 de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Manizales, la cual expresa inconformidad frente a la respuesta que se le dio con 
ocasión de las vacaciones otorgadas del 22 de septiembre al 8 de octubre de 
2025, en razón a los múltiples requerimientos presentados por los Magistrados 
homólogos, por lo que será necesario ahondar en los siguientes temas: 
 
• La clase de asuntos que deben ser objeto de compensación.  
• Si la compensación ya se encuentra en curso.  
• El mecanismo mediante el cual se está ejecutando.  
• La posibilidad de estar a paz y salvo para el día 19 de diciembre del año en 

curso.  
 
En sesión de sala del 12 de noviembre de 2025, se acordó que el asunto será 
manejado directamente por la Presidencia de esta Corporación, a través de una 
reunión con todo el Tribunal Superior de Manizales, a efecto de resolver las 
inquietudes que se han generado sobre el particular. Por esta razón, 
comedidamente le solicito preparar un informe pormenorizado, de manera 
oportuna le informaremos la fecha y hora de la reunión. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
Adjunto: Oficio No. 88 del 5 de noviembre de 2025 mencionado con la constancia de recibido. 
  
C. P. BEAV 
Elaboró: DMAG/BEAV 
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